
AGRUPACIÓN
SOCIAL HACIENDA
ROSABLANCA

Programas de
Impacto

"Los pequeños cambios
generan un impacto

significativo cuando se llevan a
cabo de manera conjunta."

Somos una organización social sin ánimo de
lucro que agrupa a los conjuntos
residenciales del Plan Parcial Hacienda
Rosablanca. 

Nuestro principal objetivo es implementar
programas de desarrollo social que
promuevan el bienestar de la comunidad.

SEGURIDAD

BIENESTAR

ESCUELAS DEPORTIVAS

Adulto Mayor 



¿ Cómo se realizará el
pago de los aportes

2025?

¿ Es Obligatorio el
pago de los aportes?

Nuestras acciones están enfocadas en gestionar
soluciones a las necesidades colectivas de la
comunidad.

¿ Cuales son los beneficios
del asociado?

APORTES AL 31 DE
DICIEMBRE DE 2024

Los propietarios de inmuebles podrán
solicitar sus estados de cuenta a la Oficina de
la Agrupación Social en caso de encontrarse
en mora en el pago de los mismos. Además,
en el año 2025 se llevarán a cabo jornadas de
acuerdo de pago para aquellos que estén
atrasados en sus aportes. Recuerden que
para vender los inmuebles requerirán el paz y
salvo de la Agrupación.

El pago de los aportes por parte de los
asociados es de carácter obligatorio, esto está
estipulado en las escrituras de cada inmueble
y en el Reglamento de Propiedad Horizontal de
cada uno de los conjuntos. 

APORTES AÑO 2025
Teniendo en cuenta los Estatutos de la
Agrupación los asociados (conjuntos construidos
en el Plan Parcial Hacienda Rosablanca) deben
recaudar los aportes de sostenimiento, por lo
que a partir de esté año 2025 serán los
conjuntos quienes realicen el recaudo.


